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PASTA ANONIMA? LA CLMLNTO WACTO-
 

VAL Coño”
 

         
 

oneRoN=NSN=NeKeliaYe

“tn le cluded de Gusyequilo copitel de la previnele del Guayas,

Repábiics del Eousdor, hoy sto viernes veintiunode Julio ds
 

 

_mál novenientessetenta£ des,ente mí, dentor JURGL JARAo,
  

_abugado,

Retarío

de aste centán, compare cent por una partesla

conparíe * LA CEMENTO NACIONAL Coño” representado Pordos se
pa a

AÓN ÓN

horso JAMES Ha-GUIMSSquiendecioro ser norteeseri canaenter
  

nm

dióeneN idioma csstellane, onusoo, industrial 1 denioi¿Lada
 

en esto uludad, en eu cslidad deProsidente esgánnonbrenisn
 

que commpeñas e ingenisro CAnLOS ORO LENOUR o quien deciots as?
 

ecustoriene, osseds, ingeniero macónico ¿ domiciliada en est
 

aludad, un eu calidad de Cerento General,segón nontbreniento

que sesapañas 15púrGiraparte.de osepente "CANTERAS NACIO

 

 

MALES Coñ.”, representada por los señores VICTOR MANUEL AGUR»

CrasontiadeÚCÁ, quiendeclero est nortusnerácane entendio

en el idioma csatallene, señado, cont..cor 1 domiciliado en esta
 

 

atudod en eu osiidad de Presidente segón nosbraniunte que

pelas de don GUILLERNO CEDEÑOCAMACHO, quien declora ses e0us-
 

 

torino, cesado, ejecutivo i coniciliada en esta aluded en ev

calidadde Gerente General esgún nonbreniante que »oompeñesto-

due esyurea de edeb. aspeces pets obligarse di centratsr a quis-

 

 

 

nes de conecer dey da, los nienos que ne nenifieston su vol
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Sel._deotorgerestoescriturapúblicode fusióndecompañía.e

enocuyoOhjeto1ronultados estánbien inetruídos di aleque

|

praneden_d0_ursmenera libres1espontáneas;pers queleautors

¡eun presentanleminutaquedice efi “SEÑOReNOTARIOS s£oveso
O —A

¡extender enel Registrodeún«escrituraspúblicosqueseengueno

Siasesaargo,unedelecual conste le Siaglución sinpr!

dación ús la Conpeñte anánica” ConterasMecienales Coño”sie
ois AA A|

fusión de detaconla comportaenónian ” Lo Cemento Nacional |

 

 

 
 

Coño” eleumenta ds ospitel de última suciedad nombrado, le eh-

formsdel contrato socisl de la misas1 mesdeclaraciones, deeat

sore |conformidad can les cláusulasque ee expresan » continusción .
 

CLAUSULA PRIBERA0. Otorgantas. Otorgan le presento escritura
 
 

Reno Leroux, e neubre 1 en representación de le compañigo” La

Cemento Recionel C.A.” an sue respentivas ceniidades de Presi

píblica:te ) Lon ueñorea JonesSo Guiness « ingeniera Carlos|

 

 |

dente ¿ Gerente Genarol, tel como consta de las notes de «us |
 

 

intervienen en aeplinientodedo tesueltopardeJunta cano.
 

rel (xtreordinerio de sccionistes de la comperíe, edjunténco-
  

0, iguelmente, copia suténtica del ecta de lu essién respeo-
 

tive, pare que seegregueeeste escritura públicas 4, b) tos

in sepresenteación de le comporte "Canteras kecionslien Cono”

sue respentivas colidades de Presidenta 4 GerenteCareraly

 

 

 

_tel cone consta ds las notes de sus nombramientoseajuntes 09-

o docunentos tehilitentes 1 quienes intervienen en eunpliaien-

 

 

todedeeesoeutlte por la Junte General Extraordinariaydetectio-

_nástes sedeCompa.edjuntándasa».Aguelaante, coviaeután. 
 



 

2 [quen esta eserituro públion.o >< oonarorno no

 

NSGral 3 eLAUSULASEGUNDA .- Antecedentes.e A .-" Le ComentoNacionsl
btario 20.

“AQUIL- ECUADOR 4 Esto” » UNO .- Se conotituyd par esozi tuzo pública otorgada

5 lente el Esoribaene Páblico Pompeyo Jervía Quevedo, del sentán

 

 

ó [guáto, el vsinticdis de febreze de sálnovecientos, tasinte y
 

+7 cuetro,encepítal $e quinientos si2 suezres, inscritael nue:
 

y3S va de marzo del misos efe. poa .- Por esaritura público ator:
 

? gado ente el Notario de Cueyequil Miguel AngelFaloení el veíp-

10 tácuetro de dicienbre «e esl nevaciantes  GUAREAÍAY UNA¿CGUREN»

11168 eu espitel " un millón de eusres, hebiéndesa insorito tel

 

  12 secrítura el diecinueve de enero de mil novenientes cueranta
 

13|4 den.- Teen .- Mediante escritura pública otorgeds ante el Nb>

14 terio de Gueyaquil doster Juen de Dios Rerales Areugo el tres
 

 

15 de Julia de mil novecientos cusrente £ Aron, inscrito «el veinki-
 

 

16 (tido de agosto del propio sño, eunentá «u espitel e des millo»

17 nas de sueres.- Cuetro.. Por escarituro públicos aotergade anta

  

B
d
a

 

18 Notaríaduetor Juen deGiosMeralesAreu-

19 veánticiotode Hovienbre de mil nevecientes evsrentey

20 suetro;1ñS0r.sitaeldecade diciembre de mál neveciontes cus-

21 rento y cuatro, sunentó eu cspital e tres millenes de cusres.

221 Cánon .- según escritura públicos etorgede ante el Notario de

 T
I
A
T
O

 

 

 

 

23 Gusyaquild Tobiea Alvarado Fuentes el diez de diciembre de mil
  

24 noveciontes cuarente 4ocho, inscrita el veántitrds de dicion-

25 vés: delpropto año, sunentó su copital » cineo millenes de su-
 

26 0100.- Seja .- Per escritura pública de veintiuno ds Novienbr

¡de mil novecientoscinguanta.4.algte storgede ente al Neterá
 

27

23 de Gueyaquil José Rerfe Sentulvéón Corneja, insasrita el veintí-
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susestatutos,que sonlosque se uncuentrenenvigor.- Sia-

ta.- Segón escrituras pública sutorizade per sl Notario de €
 

yequil dentez Gustavo Falconfí Ledesma el veintinueve de junto

_demilnovecientossetente,insoritaelquincedeJjulándel

_ajano0,sumentdsusepitel e setente millones de suciss.-

Duho .- Per escriturapública que sutorizó el Rotario de Gua»

 

  

yaquil decter Jorge JeraGrauel - veinticinos de junio de mil  

_muveciantes estente y uno, inscrita elveinticaho de las mis?
 

mosmuedoña, eumentó eu capitela cianto treca míllanes nsya-

cientos eincuenta mil sucres.- Nueve .. Por escritre pública  
otorgada ente el Notario de Gueyaquid docter Jorga Jere Grew

el discinueva de aebrilds sil novecientos aetente i dos, insori- 

ta elvelñiíaleta de los mísaos ues í eña, hizo un último su
 

sento de espitel en virtud del cuel el copitel de la comparí
 

sede ciento custentesillones, eetecientos eshente á sineo mil

asata ¿rte

—deanianhossunrsa1 78 208,08), dividida en clienta .4re-

emál+ colapes. de uns42silcucrescedacade

 

  

o

une4 doscientes sesento 4 eche mil trescientos cincuenta í
 

des socionescdsensuersa cada sena= Diez .- £1 Comité In-
 

ruinisteriel ho sutorázado la Fuste de les compañles"La Cu-
 

 

mente Nesienesl C.A,” d " Canteras Nacional es CosAo”" 2080 cunRD>
  
ta de la Renolución que se adjunte para que sen agregada e an-

te escritura públicos, 1 , Unos... Finelsente, le Junte Guneza
 

Extesordinaria de rocionistas de” Le Cemento Necional Coño”
 

en acsión celebrada «l anos de Juliode mil nevecientes ..t o
 

Mtro

ta ¿ des, reselvid entres otros cosno! s) lo Fusión con le so
 

ciedad|enónina * Centuras Nacionales C.ñ.” que se producirá  
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4 |mes el contrato social, en les que es ensuentsa inclufds 01 su-

 

A oda
os
DS
to

der le 0 de dets conpuñíaComento 

CAES que eontinde subelstiende, pare cuya apsración, la en-
 

práceooJunta Gararal epbd lua beces 4 el proyueto de setos:
 

 

sento de apiítal vonseguencio de le fusidn, tods le quel sens»

sonalciasele indicada esción; id, hb) fasultoes sl Preusi-

dente 3 al berenta de le ecapsñfa pare que sn su nombra id Fopye-

 

 

 

sentación, atwrquen le presente caeriturs público 1 forsulan

les sorruspundientas dsclereciones.- E .- * Contszss Necione-
 

 

des C.ñ.” - UNO .- Su constituyó per enaritura pública atusger

ds sate el Motarío de GCueysquíd doctors touerde Emiliane Calle

  

 

el coterme de Noviautee de mál novecientos custento y custm,
ARA

inscrita el wisciadis de lan uisaco mes Leño, con un espiral!

de un aiLién ue meros.» Dos .- Por esqaritura pública de ves

  
 

  

 

  

 

te os ebrálde md aowenlerntos cuazente 4 sane, Storgada enta

si Notoris se Gueyequil señor Tobíes. Alvarado Fuentes. inserá
 

 

to el tres de ueyo de sil nevecientos cuerenta 1 ocho, sunsa
 

es cspital a tres sillones de eu0r98.- Tres .. Por esorítura

páblica de veinticuatro de Ostubrs de sil neveciontes abaguen

4 ocho sutbatizada ente el Notezio de Gueysquid dentes Jorge J3p-

 

 

 

vta Gro, insurita el veintisiato de los nisnos peu i eo, le

esapeñíea reforad integralaante sus estatutos que son les que
 

 

yes encuentran en vigor.» Cuatro .- Por escritura páúblico otor:

gods el tnalmta á unode egreso ss mil soveciantossevente so
Mrs SEE ESE

te sl soterio de Gueyequél gsactor Gum tevo Falonas Ledeona,ina»

erite el unas de septienbre del amssms aña, eumentdsu vepitel,

.velatácinas milicaso de suares, divicdión en tres sil sán ”-
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easucjionss de veirticinos mil sueres cedeuns.Cineg.-La
j

GizecaldeConrad.e.Minos 4Geología ho ousorizade da fueién
¡ A A Ae

  

e * Cantares toa anales Coño” , 00N * Le Conca to keel enel Con,”

_ conocameedede heeluaión quee.)0Ujunteporo, quesniS >

| peda »anteescriturapáblicn.4d,Seis.-Fánelmenta,1Junto

GenerodEntracrdi maria deAccioniates de la cospañfa” canteros

Mecionales C.ñ.” em vusióncelebrada eel diez de julie de mil |

  

  
novecientos00terrad us,tesolvid entes utrsecoasa: e) .

dismíuaión'se laponiadas, sin liquideción, se confoeraidad
AAA . 

lo prescrito sa los artículos trescientascincuenta¿1700, t128>

Cientossesenta yQmtra cousel cuarta 4 tececientossetente se

la Ley «ue Conpañicos; b) le fusión son le socieded entalma"La
 

Cuento Nocional Coño” quee producirá par lo obeoraiéán qua |
 

¿sta vonpeñío delos noe. de * Centeros Recionsicn Coño” para e

 

ae

»

ye operación, la expresada Junta General epsbé les bones 4 «l os

 

 AAAA e e 

coda essión, 1 u) facultaral Presidente 4el Gerunta On de
E A A

compañías pero que sn su Sonbrs 4 representación eborguen le | cm,

 
preysoto de fusión, tode lo auel sonata enel acute de le And4-

 

 

preeente escritura póblcos 4 Parsulen 10s declareciones corro y
(zoAAA|

pondiente.» € .- Agtueles propileterios de las acciones de"Con-

 

  

toros NecionslenCoño”. Losecudones representativas del copi-
E,

 

 Cr

tal social de la cta»>Cantersa Mocá anal es Cos? que es.

ciende e veimticinos millones ds Suares, snpropiedad de les
OIEon e A A a A

eliquientes paersoñant * Le Comenta”"Nacional Coños veárt teve tro

—ulllones novenlerdtos ussante y cuatra ell sueres; Hepe hartan
A na
Stevens, m08ve mad sueros, Joves MeGuinonsmuevemilsuores; |

 

 

 

attállo Cósteno AQuirte,fuavaellsueres,Víctoreiqurala,|
! 

 
 |

nueve esl sueren.Tarea.vefmtácinosmíllones“._auares. Consa-
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/ _
Le Cenento Necionsl C.A.”, según

o oeró la compañía ubsorbente, ss propistaria dé ..L

si tobalicos del cspitel de ” Cantares Nesionales C.A.” q

   

 

 

será la boliadod ebserbida, estende en poder de terceras per

nos selemente le centided ds tesinta y estas ní1l cuarsa en e.

 

 

enn cerá la sumo en que ” Ls Cenento Neciensl Coño.” eu-

súnterá es ospitel,cono conate en le Cibusula Cuánta de esto

 

 

 

escritura pública. <= - ooo. e.o...oooo

CLAUSULA TERCERA .- DISOLUCION DL * CANTERAS NACIONALES C.A"so

 

  
Nosotras, Víctor M. Agurcio 1Guillermo Cedeño Cosedhe, e  

bes í un represertación de le osmpaeñila anónins” Canteras Necin>

nales C.ñ.” cama Presidente 1 Gorente General de la níeno,tus

paetivanente, en cunpliniente de lo dispuesto por le Junta Ce

 

 

 

neral extraardinario de eosisniíetes calebrado el diez de Julip
 

de mil nevecientes setente 1 den 1 paro los efentes prescrito»

sn les artículos trescientos cincuento 1 tres, trescientos e.-

 

 

sente y cuetro asusel cuerte 1 trescientos setente de le Ley

de Compañias, declermmos en estado dedisclución e la compeñío

 

 

enénins deneminada * Cantares Recionales Coño” sín que apera
peaES

eu liquidadióno << o=oooononoocon.n.o..n..coss
 

EUAUSULA CUARTA. FUSION POR ABSONCION.-Con esten emtecsdentos,
des otorgentes Jones No Guiness 1 Carlos fono Leroux e» nenbre

 

 

3 en repronentación cono fresicante ¿ Carente General, 209pos-
 

"“tivaenmente, de lo Cosperío Anénims” La Cemente Necionel C.A,”

3 V£Eetor M.agurcía 1 Guillermo Cedeño Consohe, e nombre 4 sn
 

tepresantación cono Presidente 1 Gerente General, respectiva.

aente, de le Compañía Ariónina” Conteras Necienales C.A,” en

cuapliniente de les resslunionas adaptados por las oarrespeno
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dientes Juntas Genarsles Extreerdinerias Us les EAPLESAÍIO
 

cisdades en las sssionge que es indicen en la Cifusula ante
 

cecentes, declaremos: Uno .- Que la compañía andrias” Canteras
  

Reclonalss C.ñ.” con los eccionístessuyas nombres consten
 

tlóusula posterior de esta esorátura públics 1 con le tetsli-
 

ded de su petrimento, que lo treemite en bloque, se incorpora
 

.n este ecto a la compañía enénino” Le Cemento Necionsl C.A,”
  

que pesas e ser eucrsors universal del Patáva 1 Pasiva de - |
 

110... DOe.- que para tel efecto, de Cospañía * Canteras Recio
 

—Melen Coño” precede a trespacar cono en efecto truepera i trengo
 

fiera a perpetuidad « fevor de le Compañía " Le Comente Nue

cional C.A.” que le abecrba, le totalidad de su patrinenia

 

 

constante del Eslence formulede al respecto, el mismo que sir»
  

vió de entecedentes pere le aprobavión de las bessa de la Y

sión 1 que formaró parte integrente de ente insta mente.
 

Se deje constencia que en el activo de CANTERAS NACIONALES
 

CEMENTONACIONAL C.A., dentra de la integridaddel petrims-

Coñ. existe un bien raíz que es abacrbido en este ecto per LA
 

 

náe que aquella teaspeso a dute en virtud de la presente ye   sión, estando ubicado digho bien en el sitiodenominado sab
ne Grenás de Chengén, entre los kilómetros diecisiate més
 

quinientos metros 1 discinuevo de la carretera Gueysquíl - sh
|

lines, osereapendiente a la paerroquís Chengón, Centón Cuaya-

quid, previnaia del Gueyes. Tel predio fue adquírido per CA
  TERAS NACTONALES.C-.4,pOR  camprs a la señora Rería Córdove

viudo de Gallardo, según escritura pública otoergeda ente el

Noterio Juan de Dice Sareles Areuor, del Centán Cueyaquil,e
 

once de diciembre de sil novecientos ouarente y cuesta ¿debi
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7 Mesioenesles Coñ. * constituyéndose cusesora universal del Age

17 de los patrimentes de les des sociedadesbesounosolo pereo-

A »5-

1 demente Lara en el Registro de lePropiedaddeGueyequil

2 eliredade diciembre del mieno año 1 quedes trsapacedo e LA
 

e

3 CEMÉNTO,MACTONAL Coñ., s0n los nienos linderos conetentes en
 

41 la expresado escrituraarblica.TRES, Le Compañta ebsarbente

5|*% Le Cenento Nacionsil Coño * declara que soepta 1 recibe la
 

6 “tetelided del patrisento' de la Compete ebecrbida ” Conteros 

 

8"| tive 1 Pesivo de sata 1, conescuentenente, queda heahs use -  
 

-9| ga de pagar el pasivo de la compañía sbeerbida, paga

10 |ustehecho,lastespeneobilidades propina de un liquidedor eg
11¡ pecto e los soreadoeras de la mnisms.. EC ua $ 7 0.> ue Me
 

12 diente les negacias jurídicos constantes en les numerales que 

13 entaseden, queden fuetonadesle des sestedides por leseat
PPA

14 esón que " Le Conento Recionel Conor hase de * Contar se Macia

neluo C.rr*' eubeletiendooquella a extinguidndoso Sete,e...

 

 

15
TADA,

a

68rándose, commrcuentamentos por une peri. le componetración
 

 PTSrt

18 nelidadJurféton, eto.. bojo le eonicdodebesrbente * te
 

19 Comento incienal Con4 por otrs pora.de ¿neerparcción de
 

20 |10s accionisates de lecomponía que qee extingue * Canteras No
 

21 csensles C.A.” cuyos nosbresconeten poster ornente, sn le um a- 

22 pañía_sbaczbente, de le eual pesen . ... portíd pese C ino
 

23 0t.. ue en virtudsele expresado.en «l literel € de le
  

24 |Uldunula Antecedentes, donde se hace constar, que la sociedad
 

25 thearhente-" La Cemente Noriensl 0.1.” es propisterio- de veín 

26 Másueteo milioges novecientos sesente y cuatro mil cuosés en

77 (taciones de le compeñfo absorbida cuyo depitel en de veintí.

cinoa sillenes de eucres, ne proceda legelasnte eunentaer el
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Il qepiteldeequellaenls sumaequivalenteelcopiteldedeta, .

síno solenente en le diferenciadetreintaiseís mil_tuctes
 

ARE

aque asciende el velordelessocionesrepresentativosdel

,|
..

|
 

4 copital de » Lenteras Nacionales Coño” que son de propiedad
 

dsdes ssñoresHope Norton StevenoyJames meGuiness,Assaas

G Cántono Aguirrea V£ctor  —MeAgurcia, e razóndemueve11 vu»

s] Grescadaunedeellos. Que comoconsecuencia.delaPusiénnan

£ perede, el quedez.les indicados persones ¿ncorporedes cono 80-

9 ctenietesdslaCompañía" Le Cemento NecionelC.A,*recibir

10) de énte escionos sn la proporción expresado,parescuyoafecta

11)gumenterd-eucopitel.ende_sueade tesinte i esín miluo 

12 eudónato.en leCiáueule Quinta de le presenteescrituraAd
> 1

|

 

13 bllos.- s e 4 a «> Due le sociedad incorperente * Le Comento
  

14 Nagiensl C.A,” continuará. con la miema denornineción i todos
 

15 | 048 socionistes, incluyendodos que pasen s perticiper en elle

16 envirtudde:Edfusién,:quedensujetos .las cléusules de su

  
17 ¡contrato censtitutivo,eles modificaciones existentes, a sus  

18 estatutos reformados que ss encuentren vigentes, cuyas respegeA

19 táves escráturas públicas es detellenenelliterelA) de le.

 

 

  20 Cldueula Antecedentes i,elasreformas del contrato sociel a

21 que su trets en lasíguiente oléusule del presente instrumen
 

 

23 de veinticinas sillonesde suorra emitlóde compeñía” centers

22 510 t0 .- que_quedenanuledeslao_sociones que por un total
  24 | Weuldenales Co.ñ.” cuya pereonalidad jurídicos se extingue cun la
 

9  
 

2 teamrn nrmmrerncnaccctcnnanon

 
26 |CLAUSULA QUINTA. AUMENTO DE CAPITAL ot * LA CEMENTO MACIO=

7NAL Coño= ACCIONES QUE RECIBEN LOS SOCIOS que SE TNCONPONAN-

2a 8AcroDELCONTRATOSOCIALanMosotron,:JemeaMo Guiness4 caz
A Aml
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24

25

26

27

28 |

4/ aun,”comoJeansesuenci de la fueién constante de le oláusule

5

|

lesde

unmil sueres ceda una, obm le susl el copital «s le

 

 

 

 

Cuarta se este escritura pábitos ¿en cunplimiunto de lo proa
 

erite en los incisos segundo i tercero del estícule tresciano
 

tos cíncuente £ tras de le Ley de Compeñfeo, esk cana de. lo re-

| suelta per la Junto Genere] Extraordinario de ecajenistas ds
 

 

“La Cemento Nesienel C.A.” en sesion de enos de julio de mi1
 

_novscientossetenta 4 des, queda sunantade el sepitel de lo
a

conpeñifa en la auna de treinta1esio sil sueros, naciente le
 
 

ÓNde irsinto y caía ecejoneo muevan.que po, erdivaries

cono les que es encuentran en esruulonión, noninetivas 4 de yes
 

esuledad Guedes elevado e la contidad de ciento euerento málló-
aAAciMp

neo eshacientes vesntiénmil densientescueros. divididoe.
  

-clenta tea mil novecientos eshente i seis acalenes de velo

neninaldeunmíl cueres codo una 1 doscientosencante í0
 

mil trescientos cincuente i des scuiones de velar neninal de

simsuertes codo uno» todes ordinarios4 nominasivan»- DO0s8s.-
E 

1 Queles treánte 1 seis acciones nULVOS se unmildueres ceda
  
una que emitirá " La Comento Necionel C.A,* “cono esnsecuenal
 

del sumente de ospitel, esrán recibidas por los señores Hopa

Norton Stevens, Jones Ho Guiness, attilio Cósteno Aguizza 4 yLe-

tos Mo Agurcia, -e razón de nueve ecciengs esde uno de «llos.
 

que es el equivslante e le porción de espitel secisl que codo

una de dichos accionistas tiene añ le compañia” Conterso Ma-

eloneles C.A.” que se extingue; porción de copitel «ccisl ro

Imp. Egúez Fivas

  
 



| Presentadoportelessccionistasqueml AOCRnArOTAReubanído

2dentro delPasivequeconjuntamenteconelActiva, datecompo

ll Bía heBraspanadioen eu totslidad».Squella,constituye la1for-
íOS
|4 mndepegodelascorrespondientesacciones querecibiránde|

21% La Cemento NecionalC.A," Tras..Busquede_raformedoel
¡

6 |artículoguintoúsl contratosocíelde"LaCamentoNacionesl

7 Coño” que teota de vapitel 4secciones, endestárminos ssquisn-
IA aA

O tues“ARTICULO QUINTO.- Copítel1Acadones.-Elcspitel_.o-

9 ciel con que cuentedecomporta” Le Cemento Macicnsl Coño.” ”

J

10) de ofento. Muerenta milliones ochocisntos veintidnmi1 descien»
 

anAdr ca

11 tossuores4a140",671,200,08 ) tutalaente suscrito 4 P.*.
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13 ATAun"velor de un mil eucras cada una,numeredes del ceso
DS

14 osrauno al siento trece mil novecientos achenta 3 ente =

  
 

   

ma

15 alvadoscientos sesenta 1 cohomil trescientoscinsuente $

16 donsccáones de un valor de clensucres cade um, numeradas i
5

|
!17 delcure esro cerouno.el d osciuntos sesente á ocho mil treo

  

|
18 clientes cincuenta. í des inclusiva. Todes las accionesecon ”o- 

19 minstíves, Ordinariosdeustítulos representetivossuecrio 
|

||
20 tespor«lPresidente¿elGerentedelacompañía. LaCompas 21 M£e podrá senítirtítulosquereoresantenunsovariasscnid

|

ner. Cada esuión de un mil sucres dederecho e diez votos, |

 

22

23 4 cado acal én . elenvuOres de dersahese un_VOkDO» Adenda,le
o A

24 Compañía.podrá contar con,aportacionesqueushegenbajoelsto
 

|
25 tamadsasociaciónocuentesenparticipación.»LeJuntaGane-

26 vedadesocionistes determinsráelmontodesetasaportaciones

ytsañalará le partícipación snual de utilidades de quien s uta

nehubieren hecha.Aelomas.Los que perticigeren asn le cen.
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  tendrán ingerencia slguna en la sdninistración «de le

A.emberge podrán concusris e les sesion a de les

e esisisao, quejan refornades les srifculo

Segundo,Tercera 4Dánino

Catavedelcontrato

enalelde”

Le

e»

mente Mackenel CoA,* que ss encuentran conprendidos dentro

la reforms reslizada por escri tura pública de veintiuno ds

 

 

 

 

 

 

_visnbee de mil novecientos cincuenta 1 siete, atergede anta el

_RataríodeGueyequil eeños José Rerfe Santalvén Cornejo, ino

_erite

el

veintiedia de los amícuss ses i ea, en les: térninos

ságuienteas A ) .-a1 artículo segundo que trate del abjete an-
 

síel, es egregs un inciso, que dirá: * ta tenbión objeto primo

di pel de ls Conpaifa, le «xploteción de Contersa de piedro,

er

-

illes 4 yeso en el peke, on cus nes enplisa nenifesteciones”
 

 

8) .- Ed artículo Tercero, que tests del qentaliía ds La Cs

nento Neciansl C.ño, dirdr” Artículo Ter aero.- Demicilio.ol

 

 

soenicilio de lo comporta está en leciudad de Gueyequil» $
ETE ra OT

rtcorricaMEET sp

tener prepieadedes, eotobleciñientos conercíeles, 16riole ,

 
 

agencias y sususaslos en ousiquier lugar del poeta e 001 entes
 

rior "., 3 C)€l ertfeulo Ofcino Ostevo, dirár * ARTÍCULO ok.

CI80 OCTMWOD.- Las Juntes Gonerales de aecienictas, eaon erdi-

nerios a exteserdinerias, ee reunirán en el dsmicilio de le

 

 

 

coenpattía que es Gusyaquil, solve le dispuesta en el artículo
 

 

     25 dosgisntos actanto 1 tres de le Ley ds Compañies.- En 0ne0

26 eontearia asrón rules*.e » e > >»... <. . .—..-.- ... +... 2.

27

|

CLAUSULA SEXTA.- Los otergentes Janes Ra Guiness 1 Corlos Ro»

28

|

90 Leraux e cembre ¿ en representación cono Presidente 1 corpn-
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teGensrol,respectivamentede"LaConentoNacional C.Ao”d

_LedeñoCemschosa nombre¿en ra-

 

                   
|

presentacióncoma Presidentei Gerente General, reapectivenen-

es6de*CenterasNecionalesCoño.”de maneraExpress,dejanos

constenciadelosiguiente: Uno,ejue deconformidadcon so

fusión censtente. cléueulas anteriores, todos das contratos

4compromisos existentes entre la conpoñdo* Conteres Nacio
A AA A A|

neles Caño” 4 sus orgonizeciones «de-trabajadores e con dean |

personalmente,subaleten con le neciedad abearbente"Le Comen-

te Necionel Coño” con todas las gerantáos.estabilidad 1 dera

chos petscede Srebajedor, sán menoscabo_siguno pera los min-
¡A A A A

| men, pues, el fudionsres las des 000:0dedes, todas 100 contra-

 
tos zoferidas quedan tesapanedos . lacomparsa ebeorhenteysán

_Ránguno sedificación, porque esteqeun efecto quenugede'aso
 

hsyor DO 6 s.- Gu igusinente,coso consecuenciade is Pusí ln,
  

- tedos los erdaltos que le compañía “ Canteras Necioneles Cofe”

|
tiene Ss mu feyor, contra .1 Finoo, quedan tesspesados s te |

compañía abaorbente”Le ComentoNecionalConquienyposa .
 

ser titulos de dichos eréditos, cono sfucte que nas de le Ley.

CLAUSULA FIMALe- Veteaseñor hotario, blrvese—SyEAgar 100 ss-

aés cldusulesde sstílo,peralaperfectavelicez 1fizasza |
l

ús sota eseriturs pública, debiendo egregar al protocolo qe

 

 

esguientes documentosquese adjuntens netos de dan nombranien»

tas4necritos son que los otorgantes degitinon su esprassntas
 

d ón; Belence de les compeñtes * Le Cemento Mocionel Coño” .

| * Conteras Mseioneles Cono”i capis»autenticas de lesnotes ee
aAa

sesiones de Junta Genarol Extreordáneriade ecolonistes csle-

bredos pordesdenindicadse eocisdedes; contevutenticasde jo
pr a o
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|

qutezíizendo le fusión de le compañía " Canteras Necionslas Cof.”
 

5 ie octor Rendón Vele Cobos -Abogado.» Heste equí la

 

7 mánute que queda aleveda e escritura pública.- Deja csnetan-
 

_claque los otozrgantes ee tetificon en todas 1 coda una de lao
 

9 declaraciones constantes en esto instrumento... DO CURENTOS MA
  

10

|

BILITANTES.o

”

LaComentoNecionel C.Ao- Consilla núm rs cian

11 4r08.- Gueyequilo Ecuetor - Coble: Cenaoo.o Febrero quines
A

12/41 novecientos estente4 0... señor Janes lo Guiness... Ciu

 

 

 

13 "ded.- Estimado Señor:Tengoel honor de cónuniosrió que le Jun-

=., 14 to General Ordinsrio de acoíonietas de La Cemento Nacional C.ñA.

 

 

15 en acciónde toy, tuve el ecierte de nenbrerla Presidente de
 

le Cenperría per «l per£odo ds un ee o haste que ses legaluar
 

ISE

teTosmplazado.- De usted etento 4 esqura servidor. P) Guiller-
 

eo Codeio - Gerente. Acepte el corgo dePeseidente»» Cueya-
 

e

quíl, febrero dicciodiademil novecientos setenta 1-des.. f)
   

 

Jenea Mo Guiness,» Registro de la Prapiedad del Cantón Lusya-
 

quil.- Este nombreniento queda inscrito en el Aopiatro Nearcan-
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til con el número seleciontes custente1ochoaenctado en el
 

Repertorio bejo «l násere cingo mil ciente enoa . Gueyaquil,
 

veintinueve de murzo de ail novecientos satente á des: Corti.
 

26

|

Jécome”.- May un sello”... La Cemento Nedcionel C.A, Casilla ná-
 

27

|

meto ciente tres. Cueyaquilo Ecuador. Csblet Censos. Rurzo
   28

|

Veintiuno de mil novecientos setenta 1 dos,- Ingeniera Corlos

Imp. Egúez Rivas
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Romo Leroux Porales.-Ciudad.Estimadoseñor:_TengoelHonor

€$HI¡ÓIÓAkáú-IAA A

| ten de Le Cenento—WeclonelC.A.enessión de hoy, tuvoel noten
A A a

to de nombrarlo Cerente General úe le Compañía por el perfas
 

 

de de unaña e hastaque ses legalmente Fesepisiada.De usted

etento 4 seguro servidor. 1) Victor M.Agurcia, Vias Preside
 

 
«és de mil novecientos setenta4.d037Carlos RomoLorea

AAAAAAAAAAAA A AAAA A AAAAA [

Moralso “e Certífico: que hoyfue inscrito este nombramiento.
 

núnero setecientos del Registro Mercantil á anotado bejo el

Mineroeines1mildoscientos sesente i NUEVE del Repertorida=

Gueyequil, mbrál Usnoo«de mi2 novecientos setente i dos,-£1 Rie> 
Gíetea der ds la Propiedad.- P) +» intriego A+Encergado de les

     

Funciones del Regigirador de la Propdeded del Cantón». Heyun

ssllo”",». * Centeras tfiacionsias Coños Cosille tiunto t20n.-Cue>
 

 

yequil, Eeundor .- Víetor RenuelRendón número cuestrocientes
 

tesinte y d08.- TeléPenanúmexo. cin- veintidós.m1 estente
 

i suis,- Astzo vefntiveno de mil noveciantos estente á dos.
  

7 => |
Señor Victor M, Agurala»- Cusyaquál.> Tengo +l honor de comu»

AAAAAAAAAAe|

 

nietss de EenterasMecioneles Coñoen senión de hoy, tuvo “
AA - A e E ——| 

 

por el psríado deun» eño o heotoque «sn, legalmenteFeempleza

 

 

dde Atentemente.- ?) Jones Ma Guiness, Vion Presidente encar.
AAAA A AA ee A

gado o lo Presidencia. Acepto el Sargo de Presidente del Di

rtectorío de Centeres Necionales CoA,o 1) Victor M.AQUICÍB.0

 

2. |
Registro de lePropiaded delCantónGueyacuilasLoteNOMMLAa 

te. Acepto el cergo de Gerente Generalao Cueyequil,marzo velnti.

de rojos cuatro mil setente 1 cinco ecuetro milsetenta 4 seis

nicerle que la junta Gensrel Extraordinaria universal€ eccip-
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1 alén e quéde inscrito en el Registro Esrconti 1 son el número

trocientes setenta 1 seis ¿ esnoutedw en el Repertozio
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5 | egíistrador de lo Propisdad.- f) Dr. Fausto Benfisa Jócoma.-
 

6 May un sello".- * Canteras Nacioneles C.A,- Cesilda ciente tres.
 

7 Cusyaquílo Ecuador. Ve Mo. Rendón número cuatrociantes treinta
 

ií dos. Teléfono número cíneo - veinticds mil setenta 1 aeísy
Reear aa

9 Marzo veintiuno de m11 novecientos satento 1 den.- Señor Guás
2 dniA

10 LlerasCedeña. C.- Cludad.- Catinado señor: Tengo el henos de |00-

 

 
 

11 municarls que la Junta General Extrscrdineria de esccionistas
  

12-| de Centers Recioneles C.ñ., en sesión de hay, tuvo el ecierto
 

    
13 de nembrazle Gerente General de le Compañía por el pérfedo

SSAERAN

14 un eño e haste que... legolnento reeaplazedo..Ds usted stentas
 

 

y —15| menta.- P) ingeniszo Thonse Nellihea, Presidente.» Acapto el

j cergo de Gerente General.- Gueyequil, merza vesnticds:demál
Ane
 

novecientos ustenta £ des.- ?) Guillermo Cedeño Camacho. Quedo
 

£

fojas cinosuil cohacientes an.  
li ce a cinco mil ochocientes docs, número mil ciento trucos del

E” 7. 20 Registro Mergents1 1 snotede beje el núneroesete mil mt
  
 

—21| tes del Repertari a, srohivéndose los certificados de Registr
 

22 4 Defensa Necionsl.- Gueysquil,meye diecinueva de mil nove-
  

23 esentos setenta 1 dos.-t1 Regisprudor de ls Propiedad. 1) Ot.

24

|

Feusto Benites Jécone.- Ney un sello”.” Señoz Representante

_dé laPrenento.- quinientos eccenta y custro.

2 26 Lee Máriistras de la Preduedión i de Finenzas.CONSIDERANDO10

   
25

 

2.7 le enprega” Le Cemento Nosionsl C.ñA.” de la ciudad de Cusye-
  quid, wediante Acuerdo Interministeuzicl número ciento treínt

bmp. Egiez Rivas
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1 selede ontorosde marzodemil novecientossesente y uno,
A A a o A a

obtuve su alesificación en cstegoríe » A ” como empresa exto-

 

tente pra le ampliación 1 modernización de una plante desta
a A A
modeedo_preducción de cementos Que con fechatraínte de or

Ñ_vienbre de mil movecientes.satento eunos le Empresa” La ce-
l-

mento NocionalCerslevéel Ministerio de o Producción une

eolioltue encaminada a obtense eutorizeción pere Puslonerss

cen le pre. ”' CantaresNectenslen Cono” de do cludas de |

=>]

- Gueyequíd;. queslComitd Interministerial de Fomento Indus- |

trial en esción celotireda el dosde Junio de mi1 novenientos
—|

setenta 4 des. conecid el¿nfozme emitido porde_DirscciónMl
|

de DeserrolloIndustrísl, uadiente. menozráéndua número cuetras

 

nto

 

 

 

 

cientes quínes - cero cero uno de veinticcha de amsye de m1
  

nevecientos estente i dos 1 de acuerdo con su revolución) En
   

trial, Acuerdan : ARTICULO UNICOS Autorizar e lo Capress Lo

 
uso de la fecultad. que les concede ds Ley de Fomento Indue-

|
|

  

Cemento Necionel Caños de la ciudad de Guayaquil se fuelane |
  

conió iúpiican ” Centeras Recionales C.ñ.” de la misma CS
 

ded, 4 que sezá la entidod ebsarbida. Le exoneración de Impues-

10% en el contratode fusión » eslabrerse ee loharáúnicónica-
-

sente par de parte del aporteque corresponde a “La Cemento|

-Neclonal Coño” 4 Que «s poz deCentádad de ciento cuerante mm

 

  

llenea sstecientes cohenta ¿ cinco mil doscientos eucres.-Cd-
 

MUNIQUESE. Dada en ¿uáto, s tesinte de Junío deet novecien-

tos setenta i dut.- f) Cconomiste Felipe Orellene AlbÁno= m-
 

nisteo de la Praducaión.- Pf) Or. Néstor Vega Moreno, Mintetro

déFinenzenioEneopiodel origánel. La certifica. r) Hugo.

Morio Volerezo.Cénepas Directas|de, Desesrollo Inguetriel,En-
AU o e AAAA AAAAAod 
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25 |

 

 

12. Coños el dersaho de axplioteción de colizes 1
 

 

arcílles, en une zona ubicado en ls previncia del Gusyes. Q

«1 Representente de la Compañía Centeres Wscionelas C.Aoha

 

entos sesenta i uno, otorgó e la Compañte Cente-

 
 

presentado en esto Ministerio una solicitud tendiente e abts
 

_ner

lareepactiva eutorización de que heble el artículo Sex

ade

la

LeyGenersldeMineríovigentespero colebrar el re

_pactiva

contrata

da

funién

entreLa

ComenteNecionelG=ñoa

6

úloneles C.As adquiriendo todes lee derechas1 e-

5 | | sjonal, ante ditino _

 

bríl de mil nevecientes sessnte y unes Que Le Cenento Necioo
 

 

tinuar el desarrollo de caro conessién.En ejercicio de les »-
 

_

Atribuciones que le confiere le Ley Coreral de Ninsríar ACUER

DA.» ARTICULO PRIMERD.- Concedar le qutorización solicitada
 

_par

laCompañía Conteres Necioneles Coño, PUza que pueda fu

dtinitescon La Comento Mecional Coño4 traspessr . esta to-

|_ compañía,

de

equerdo el contrato suscrito el diecinueve de e

 

 

| avas
 SAA

 

 

 
 eslebrede ente el

ndimánanda Preniratos02Gueyass
apigisdar

seE

ELSdootarCristóbel Selgedo el discinueve de ebrja

“all nevasientos —cesentsa y UNU.> ARTICULO - SEGUNDO.» Serán

  

 

 

dsrechos4obligaciones que.. deriven delcontrata |

  
 

nsi Coños cuente con los medios económicos 1 técnicos pare c4n-

de
EN 26
EN

o 27

|

Guanta 4 cargo exclusivo de le compeñíe cedents, los eblige-

28 " osensa derívedes del contrate - concesión, per el tiemps ave

Imp. Egúez Rivas
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trenacurre,hestelafechade inscripción en los libros corres-

pendientes de le Dirección Gensral de Gevlogía 1 Wines, de la
 

transferenciasutorizadapormedio del presente AcCUErdo. A

portir de le fecha de inscripoidn los derechos i obligeciones
 

Que ss derivan del contrato mataria del traspaso, se transfeo
 

tizán e La Cemento Nacional Coños ARTICULO TERCERO.» Lo Como
 

porte cesionaríe queda obligadas en un plszo máximo de trein»- 

te díes contedos desdela promulgación de la nueva Ley General
 

de Minerña, a rensgocisr «el contreto originel de diecinueve
 

de ebríl de mil novecientos essenteyuno, e fán de poder ss-

 

no podrá importer libre de derechos aduensros i mas grevéns-
 

 

asseoallo de la explotación de cslizso i arcilles as que tiíans
 

derecho de conformidad con la Clíusula Décima del esntresto,
Ll

par renuncís expresa de la misma Compañías» Dedo, en Quitas
 

e dicainueve de meyo de mil novecientos uatenta i dos.. 1) >
 

Gustevo Jersrán Ampudia, Capitán de Navío de Estado Royor.Mio
 

nistredeReqursosNaturelos 4 Turísmo. Es copisos Cartifio

c0.- P) Licenciado Gerardo Censlos Silwe, Director del De-
 

 

peñfes Le Cemento Nacional €. Ao, Cantersa Nacionales Coñss
 

copiss de les Actasde sexiones de Junte Consrel Extraordio

nezás de secionistos de embes compeñíns.o Yo, el Nuterio, doy 

fe que después de hebsr lefdo, en alte voz, toda sata escri -
 

turco e los comparscientes, ¿stos la aprueban 1 la suscriben
 

tipularnuevesobligacionesparecon«ld Gobierno Nacionsl¿mieno

tras no se sfectue esta negociación, La Comento Necionel C.As

nes, meterisles, equipos, waquineriss i mas útiles para el des

_partementoeAduinistrotivo.- Se agrega los Bslences de les son   connigo el Notaría en un solo acto. ( Pirms ) James foo Guio
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DE AVAL. CERTIFICANOS: Que tevisado los erahivos de predios

Adeticos ds Les prrroquiss rureslas del centón, engontrenos: el

 

 

siguiente avaldo vigente.» ROBBRE ICANTERAS NACIONALES Coños

RECISTROS Quetaos mád novecisntos novente.»PARRGQUIA :OMONGON;,+

 

 

Precios ka. diecisiete 4 medie.» AVALOS VEINTE MILLONES. 10

VECIENTOS MOVENTA MIL CUATROCILATOS SULACBon($ 20*990.400,00)
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U
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Cotocemiribuyentehepegado hevta el año de mil novecientos
  tstenta 1 dos.» Cusyaquid, e trsinte y uno de julio de eí1 no»
 

vecientas setenta i dos.» firms ¿legíble.- Ing.Vicaente Sen£teb
 

 

Caslos Gutierreal » Suv- Je'e.- fíras) Ve Frenos Fora «Víntori
La ss

no Frenao More, Jefe Ye Rantes. (Hey des scllos) j.eorencocanonon
 

N'E61006466- ver estenta í des suerss.- Colegio Yyalenal
 

Aguirre Aud = COLECTURIA o. Mecibí ds CANTERAS NACIONALESCoño

1 etro, le auna de astente ¿ des suares, por concepto del ina

 

 

puersto a Favor de los Calegios Aguirre Abed 4d valares Sutra.-

bes por uil adicionel sa las «soritures públicas. Impuesto e.

bre la cumito de treinta 1 sola mil suores.- Cusyaquil, sgus-

 

 

 

 

we: ilegible.» Nutería segunda. Drden número 1094144.
 

 

Una 119513060.Prisero de Agosto de mil novecientos

setente 1 des.- Ninisterio de Finanzas.» Jefatura Provincial

 

 

de Ressudeaciones de Cueyes.- Rembra: Notarío segunda del Cono   
Imp. Egúez Rivas
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Neira. Ing » Jafe de Cateatros d Aveldes (9) Ing. Benites - L
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to primera ds mil novecientos sutente 1 d08.. 1 Colector. fipo
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tán. Par convegio de: Fusión ds Canteras tocionales Coño 4

le Cemento NRocienel T.ño» CUANTÍAS treinto 1 acia mil qucres.-
 

cupIGO! Cienta un wild ciento treinte.- “ubro:? Fiscales.Volar +
 

trescientos senecnta suertes... CODIGO: ciento un ei1l ciento trdin
 

ta y tre6.- tubras Ast. social. Valor: cuantente y cuatro e 

BES.» SON: auestrocioentes cuatro suetas.- Total: cuestrocientos
 

cuebro suertes.» Recibo para «el eontribuyente Unico compreban,
 

te de pago. Jefa de Kacsudsciones o fenibicos: Fires ¿ilegi-
  

bit." ». a. . 2. 0. o. . mmm sesosss ss
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7 ejlo

Ads Junts Gsnersl Extraordineria de eccionistas

dede Cemento Nacional C.A.- aslebreda el nortes enae ds juito
 

   
cours ATARREcey da

Ei

nevecientes estente d dobraon...
ARppppiaA

En Guayaquil, « ene: de julio de mil nuvecientes setenta d des,
 

e las dese del d£e, en el local násmwro custrocientos treinte

4 dos de le eslle Víctor Menuel Rendón, se zeure le Junte Ge>
  neral extroordineria de ecotonietas de le conpañíe Le Cenen
 

Nacional C,Ao, cen la aeistencia de las siguientes ceros.

 

aca lo Cuínese, ecuionisto, propietario de navento 1 den (92 —
 

esciones de «un m41 cuore Codeuna que cenfiaren derecho e diez
 

votos codes uns de sllss ( nevscientes veinte votos) 1 de treino
 

te 1 des (32) ecsiones de cien moras cede une que anfieren
 

dereaho u un vote cads una de ellos ( treinto id dos votes) Al
 

vonescuentemente, «n totel, con derucho e novecientos cinouve
 

te 1 des ( 962) vetos¡éRicordo Cordero Roscousa, e nembrs 4

representación de le scotoniste NORLIN CORPORATION, le cuel «e
 

 

propietaria de ciento treco míl quinientos ochenta 1 des «=o
 

'- ( 143.682 ) secciones de un mil aucres cede ura que confisren
 

desecho a diez vutos cede uns de alles ( un millón ciente trdino

 

 

te y cáinoo mil eohocientos veinte vetas) 1 de treinto ¿ viet
 

mil oshocientes cuarente 3 esís ( 37.846) acciones de cien su-
 

0rS8 cade UMD que confieren derecha a un vote cede una de e llas
 

( treinmto 1 siste aí2 ochocientos cusrente ieuias votes) 4 -

secuentemente, en taetel, cen dereahe e un millón ciente seten-

te y tros mile siocientos sesento i scio( 1*1173.666) votos e

 

 

 

 

iguelanente, e nombres 1 en representación del e calonietaHOPE |

NORTON STEVENSquien «e propietario de noventa 4 des(92) socio.
 

 

nes de un míl auerss cada una que confieren deraunbho a diez vo
  

imp. Egúsz Rivas
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y _tos code una de ellas ( novecientesveinte votas) 1 de treinta 

!

4d00. (32) —eccionesdecien suerascedeunequescenfieren*-

3 |_Faaho«» un' voto cada uns deelles(treinta Ydesvotes) 1 con-

A

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15
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35ides(982) votos; VICTOR MAGURCIA, accíonisto, propieta-

Losveinte vto) i de trainte 3 des tc 32) eccions a de cien

suores sado une queconfierenderecho s un vote coste una de

ellee(Treinta á des votos) 3 consaguentanente, en totel, con

i

 —seguentementa, en toral,sn derecho a Navecientoscincuenta

 

rio de novente4 dos(LS scolones de un at wuozas cado una |
 

que confieren deraoha»diez votos) ande una de «llse(nevecien-

 
 dezegho . novecientos cdncuente 1 dos (952) vetosj ATTILÍOE

 

          TANGO AGUIARE, aculonisto, propietario de Cuarenta   
l

secciones de un mil eucres ceda uns que confieren derecho e diez 

votos code uns de slles l cuatrocientos vasento votes) ide 

 Gisciadia ( 16) a uciones se clen sueras coda une que Penta
  

zen derecho e un voto anda un de allas( diecisdin vetas) s
  

sonsecuentemente, an total, con deregho a cuetrocientos seta
 

te isaia ( 476) votos í ecunds, o nombre 1 en representaci ”
 

 
Ml

como Geranta de lo Compeñifa 20/hesvazao Naci onales Coñsola |
 

quel ss propisterio de ciento cineuente i siste mál sineuente
  

i cinco ( 157.055) secciones de cien eucres cede ura que cono
  

Pfiaren dezcaho a un voto cada une de ellos i conencuentemente,
 

 

|
son derecho a ciento cincuenta i siete mil cincuente 1 cánoo |

  

( 157.055) votos;/ GUILLERMO CEDEHO CAMACHO, ecelenistaspres
  |
pietario de Guarenta i sein (46) acciones de un mil suersa cr
 

de una que confiaren derecho » diez votos ceda una de elle
  

|

( cuatrocientos assenta votos) i de diecisdio( 16) secciones |
 

AAAAAAe

de cíen sueres esteuns que confieren dersche eunvotocedo!
|

 



7 -23e

, 1 una de/ allas ( dieciedís votos) i censecuentensate, en total,
 

2 comderecho e cuetrociantos setante 1 seia(475) vetoss/a,rEn-
 

 

 

Z mn

3 /0ARDO. GARCIA ALCIVAR, e nombre 1 en representación cono Geren-
Jotario 20. o

cuaraoun -ecuaDor 4 a de Vosraliza ANGRIBA ERIGORHIFICA DEL GUAVAS, le quel «se pee-
 

5| pieteráo de satente í treo mil tresvientes veintitras(73.323)
 

6 acciones de ajen cucros cada un que confieren derecho e un
 

7 vete ceda uns de clles í consecuentemente, ON derecha » seo

8 tente 1 tres sil trescientos veintitedo ( 73.323) vetas. Se

 

 

9 enquentran presentes los señores Al'ones Mirende ¿ Cole Sen-
 

10 daval,ComisariosPrincipelesde le escicded. Dirige le sesión
11 el Presidente de le conporía señor Janss No Guiness i setds

12 de seureterío el susc:i1te Carlos Rena Leroux, en eslidoed de

13 | Gerente de la misme.El Secretaria proseda e der qunpliniente

 

 

 

-a de dispuesto en el ezstículo doscientos setente y custra de
 

ls Ley de Compeñfes, havho lo aeusl 1 conststado que se eneuan-

tro presente tods el cepitoel pugado de la conpañfa, unto 48,

 

 

ciente ausrente anilienes setecientos eshente 4 cinos mil des»

785.20 00), tepresentedoper ciento

trees mil novecientos cincuenta ( 113.980) icejones de velor

 

 

de un mil sueres esdo una i denciaentes eesento 4 echo si2 tras
 

ssentes a nouente i des ( 260.382Y acciones de vuler de cjen

- sueros cede uns, el Peesidente solia te e los dends ecelonis.

 

 

tes que es pronuncian sí acepten le celebración d e « eta Junta
  Genaro] Exteserdinsria eun le que se sonaearáó 1 resolverá so.

95 bre de fuaténde Le Cemento Necionel C.Ayaa le canpeñía Coñ-

 

  
26 teras Necionales C.A., que se reslizaró wediante le ebsorcl

27 que equella deberá hacer de date, debiéndose aproboes les ba-

seo de ls fusión ¿i el proyecto de seferass al centrete socsal.

Imp. Egúez Rivas
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En virtud del promunciomientodelatotalidad delossccienietes,
 

lo cslebración ce lapresente Junta General Extreordiner da1 Jl

]
|

¡lospuntos$tretareegueceronaprobadosporUNANIMIDAD.El_Pr0=

sidenteSecleraAnotaledo desevión 4expresas quetodos los

accionistasdelacompañfaconacendelas conversaciones que 

..hen esntenido con los soministredoras de la conpaiíe Conta»
 

tesNecionslesCoñao PeraProceder a. la fusiónde lasden 80->

ciadedes,esdiante la ebsazción que Le Cemento Heelanal debe- 
+8 hecerds dichacompañía; queconsuficiente anticipación ee
 

he entregado a cade uno ós los accionistesdes Salenoss de 10

¡dassociedadespsraque,psrsoneimente, hege el ustudio de ta
 

eitusción patrimanisl de las siames, que «s punta de partida
  |

¡
1

pera edopter les sesaluciones correspondientes, eentor les ba-  

ses de le fusión 1 epraber el proyecto de reforasa el centro:
 

to nocial de Le Cemento Nectonel Coños que pena en oanockmsen-
 

to de los, socionistas que_dos finistros de le Producción 1
  

Finenzos, poz A0uezde Aúnca quinientos«sesante y cuatro de 7

_treánte de junio del año en cursa, hen sutorizado la fusiónde
 

toto compañfo con Center es Kacionales Coños de finslnente.-

náfiscote que, cen astos antecedentes, consideres que le Junte
 

puede entrar s elibere? í reavivar do maventente.-A contá-
 

|
A

-musción, hace uso de la pelebra el señor Ricerdo Cordero Ros-
:

   

 

SBealénces de lua dun conpañíss; _ que dl,poreupeste,desha|

sotudisdo con el debido detenimienteieotá conforma con los
AAAAAAAKA AAAAAAÁ A A e ]

ajsuos.ruta seguido, seda uno de les aocionistes eontficata |
 

su conforsidad conlos Saloncan.£l souñor Presidente, hacs use

de le palabra 4 axpresaaddconsiderando loexpuseto por las coso i.expreos que los sccionistes debenpronuncieros sobre los

sn
q
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-¿óo

necesaria proceder a lo lectura de loa don
 

  

  

 

a resolves anbre su sprobeción. Ds inmediata, el

 

   

 

 

re el Belenos de La Cemunto Neclenel Coños
 

i om de lo sieno, le Junto, por UNANIMIDAD DE Y OTOB,tenuel»
 

vet * Aprober sl Belenes de LA CEMENTO NACIONAL Coño. cartad
 

el treinta de junio del eño que decurre,en el queconste
 

vu cspitel social es de ciento cusrente millenes setecientos
 

eshente ¿ cines ail doscientos sucras i disponer que díiahe lg
 

_lenosuenate en le cocritura pública de fusión que deberé es

Jebrares”.- A contínusción, el Secretario de lectura el Bel -
 

es

de

laCompañía Cemteros Neviensles C.A.ycortedo el treint

úe. junio de santo miena eño 1 sonclufdos la misua, le Junta,po

| UNANIMIDAD DE VOTOS, resuelver” Apreber el Selengs de CANTERAS
 

NACIONALES CoMo, en el que conste que eu espitel social en de
_vusintiginoo

millones

dequeres4

dispones que dicho Bal senos

conste, igualmente, en la escritura pública de fusiónquede»

_berá

etergares”.- A continuación, el Presidente hecesuso de

la pelebya1 mnitientos que uns vez que han quedadoeprubedes 
AL

_den

Salenoss

deles

des essicdaces,antes de pereedor u la de:

terminación de lus bosea de le fusión 1 e la epszubeción del

proyucte de rsfermas el contrato social de Lo Comente Nocienal 
 

' Esños heos presente que éste compeñío, que asrá la ebsozventa,

 

 

 

 

   
 

es propistaria de veinticuatro millones novicientes sesento

24

|

y tuetze mil sueres del cepital de Canteras Nacionales CoA.o

25

|

4 que per tente, legelsente, sólo deberá sunentaros el sspá-

26" tel de La Cemento Necianal C.A.. en de diferencia de treinta

27

|

4 esía mil suores, que es la contided en acciones cerrespon-

28

|

dientes a Canteras Necionslos C.Aos que estén «en poder de ton-

Imp. Egiez Fivas
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cetes persones.-Deinmedisto, laJunta,porUNANIMIDADOEVOTOS, 

tesualve eproberdes Siguientes besesde lo Fusión.PRINERA==

Le.CompartoCANTERASWACIONALLS Csños pera losafentos prescrl

¡

tosen los exrtículos trescientos cincuentaytres,e 

Sesentaycuatro csusalcusrtei tesscientos setente de la La

que opera su líquidación.- SEGUNDA.- La mismo Compañía , con

  

 

_queacolonietesesñores HopeNortenStevens, Jones Mo Guiness, 
Attilio Cósteno Aguirre 1 Víctor M, Agurala 4 con la to tolidal
   

de su petrimonio, que lo deberá traenemitir en bloque, deberá  
invorpersreaeaLACENERTONACIONAL Coño, que paserd e ser eu.ANGODPOTErOO POparaE

univarasldelActivo 4 Pasivo de squelia.- TERCERAoUds

para tel efecto, CANTERAS NACIONALES Coños deberá proceder .

 

 

¿transferireparpatuidada favor de La CENENTO No

CIONAL C.As, que le abeorverá, le totalidad de su petrinmonio |
 

. constente del Bslence Foraulado el respecto, que he sido epre-
 

bede por esta Junta General, debiendo hacerse constst en le |  

sscritura pública de fusión, le ubicación,--dlándesas. e historáo
 

del dominio del bien ruiz que existe en el Activo que trenstd- 

riróá lu socieded abeortida, pere los sfectas de las Pormalá=
 

dedes de dicha transferencia i pera le inscripciónenalres-
 

pectivo Registro de la Foo piedad.” CUARTA.- La Cerento Nacio»
 

nel Coño, deberá declarar en le escrituza pública de tusidn,
 

 

'qué soepte 1 srecibs la totalidad del petrimonio de Canteras da
Í

_Glonales Coño, que es constituya sucesorauniversaldel AGtA» 
 

vo á Pasivo de la sociedad esbearvida i que, co msacuEntenen ta,
e|

quede hecha cargo de psgar dicho Ponivo,seumiando, por este

 

 

_che, les sespensabilidudes propias deunyLiquidadorrespecto. 
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_snconsideración de les exposiciones enterioras, Por

 

A /:

UNAMIRIDAD DE VOTOS, resuelve; UNO.Aumentar el capitelde
gi

Y
Xe compañía LA CEMENTO NACIONAL C.A. en lasumo de TREINTA 1
 

J

_SEISMIL SUCRES, mediante lo emisión de treáinto i seis necio es

mew,que eszón ordineriss cono las que ss encuentren en o.
 

_lsción,nominatives 1 de veloz de UN MIL, SUCRES ceda una, con

lo cuel el capital de la sociedad queda elevado a le canti.
 

ded de CIENTO CUARENTA MILLONES OCHOCIENT OS VEINTIUN MIL DOS
 

_CIENTOSSUCRES(Y140'821.200,00), Ulvididaen ciento treos

mílnevscientes eshente ¿seis ( 113.986 ) acciones de velez

nománel de UN MIL SUCRES ceda una í doseientes sesenta Í e

mil trescientos cincuente 4 des ( 266.382 ) acciones de ca

  
 

nonínel de CIEN SUCRES cada uno, tedas ordinarios 1 nominatá-

vet.» DOS.- Que las treinta ¿4 sele ecciores nuevas de un mi
 

sueres cade wre que enitird Ls Cemento Nacional C.Ao, COMO (C0N-
 

eccuencía del sumento de cepitel, esrán recibidos per los sa-
 

fozas Hope Norton Stevene, Jones Ra Guiness, Attilio Cóstan

Aguirre ¿ víator Mo Agurebo , » razdn de nueve ecciones esd

x x

—_uno_deslles,

que

eselequivalente

s

lo

porción de cópitel s0-

—sisique_osdaunededichosaccionistastierna enle cenparí

__CANTERAS NACIONALES Cof., que es óxtingues; porción de copital

social representado por teles socionistes que), el :encentrarde

_gubsumidodantro del Pasivo que cenjuntamente con el Active,

deto compañíatraspaseró en eu totalidad :» aquella, constituye

la Peras de pagode les correspondientes acciones que recibi-
  

zán de LA CEMEÑTO NACIONAL C.A.- A dontinusción, le Junts,p

UNANIMIDAD DE VOTOS, Pasuelve eprobar les siguientes2?efornas

el contrate socials El Artículo Quinto, dizd "ARTICULO QUINTO.

imp. Egúez Rivas
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1

e
e

3

4,

L
n

P

10

11

12

¡te 1 ooho míl trescientas cincuenta ¿ dos secciones de un velo

te de la Cespofifa.LaComperifa podrá emitir títulos que repre»

Capitel4Acciones.-Elcopitolsocielconquecuente lacom.

  pañiíe LA CEMENTO NACIONAL Co.A.,ende CIENTO CUARENTAMILLOMES

OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL, DOSCIENTOS SUCRES ( Y 140'821.200,00),Itaca ll A

totslmente suscrito i pagado, dividido en ciento treosmíl no.

  

 

—¡vecientascehento4aeís( 113,986)acotonesdeunvalor:

e. mil novecientos echente dá seis inolusi vs 4 doscientas seseño
 

 

deCIEN SUCRES cada una,numsredas del caro cero caro uno el
  

descientos essanta 1 ogho mil trascisntos cincuenta 1 dues án-

clusivo. _Tadas deseccíones son noninativas,ordinarias bh ue
 

títulos espresentativas suscrites pe «l Presidante 4 «l Gerah-
 

   

senten una e varias secíionea. Cada acción de un míl sucres de
   desacha « diez votos i ceda acciónducien sucres de derucho  

a un voto. Ademés, le Compañtapodrá contar con aportaciones

que se hegan baje el sistema de eqociacióne cuentas en partio
  

|

cipseidn, Le Junte Gunetal de Acelonistasdeterminaráelmonte

de estes aportaciones 1 sañaleré la participación smuel de uti-
 

21

22:

23

24

25

participarin en la cempañís baje el sietena de asociación e

cuentas en perticipación no tendrán ingerencia algura «n le
 
  ,adeinistración de la compeiles sin embargo paedrán concurrir es

les sesienes de las Juntos Generales de sccionistos í hacer .t-

posiciones, pare no tendrán vota", Al Artículo Segundo que A
 

26

27

28

 
 

|
a

trate del Objeto social, ensegrega un incico, que dirás" Es

tembidn objeto principal de la Compeñfe, lo explotación de cop-
 

  teres de pisdra, arcilla £ yeso,en ol palo, en eus mas emo |
 

+
M
y
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sesgores de Canteras Nacionales Coñoo QUINTA,- Una vez
 

tos declaraciones enter creo, les osapañías quedarán
 

, por le ebserción que LA CEMENTO WACIONAL C.A.yho-
 

os de CANTERAS NACIONALES Coño, subeistiendo equella 4 sutin-

FP 

|

guidadesadata,

aparándose,consecuentemente, por uns parte,lo

_genpenetración de los petrinenios de les des sociecedes boje

 

 

una

solapersonalidad jurfélos, esto .s, boje le sosiedod ab-

vosbente LA CEMENTO NACIONAL Coño, d por otra parte, le incor

leseccionistes Hops Rerton Stevena, Jeuss No Cuá

ness,attilioCóstonoAguirre 1 Víctor Roigurcio de le conpañka

 

 

y

 

abserbidn, en la conperto sbsorbente, de le cusil pesen a ser

pertíni pes.- SEXTA.oque en virtud de que LA CEMENTO NACIONAL

Coño, es propiestozia ds veinticuatro millones novecientos se-

 

 

sento y quatro mil sueras en acciones de CANTERAS MCTINALES

Coño, cuya sepital en de veínticines sillones de mueres, ne
 

_prosods lagalmente eumenter el espitel de La Cenanto Necienel

en le suma equivalente ul espitel ds le conpeñía ebenrbida,0Í,
 

 

no colenente en la diferencia de teeinto 1 setemilsuerca e

que asciende sl valor de les scsiones tepresa tativos del an-
 

pitel de Cantáres Necionslas C.A., que sen propiedad de las se-
 

Nereo Nope Marton Stevens, Janes Re Cuinsss, Attilio Cóstano

M.razón de nueve efl cucras cada

  
 

una de silles, debiendo detes persones rteaibizr de LA CEMENTO MA-
 

CIONAL Coño, el quedas incorpersdss e le sienes snns consacuan-
 

cia de la fusión, ucal ensa en de proporción entes indicado,po-
 

vo cuyo secta feta conpeñía deberá sunenter es csepitel
 

cum de treinta 4 suío mil suertes. SEPTIMA.oque de sesiedad
  incerporante LA CEMNTO NACIONAL Coño, continuará con le mis
 

imp. Egúez Rivas
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deneninación1-todessuseccionistes,incluyendolusquepe»

senapartidiparunelleenvirtuddelsfusión,queden
suyas

tes e las cléusulos de su controte wnstitutiva, ales modifi
 

Gscioneaexistentes,essusestetutosreformadosque ..eU
EnA

tranvigentesíalesreformasdel contrato social que se ton»
O |

|

Jizeréónconmotivo delefusión.»OCTAVA.> LaCompañiaCANTERAS

NACIONALESCoñosdeberáenular des. eccionse queporun total |
Ae A|

deveínticinesmillenes desueres tiene anitidos, en virtud
 

_queeupsreanalidadjurfiica quedaré extinguida como consecuen.
 

Jl ele dela fusibn".o £ costinuscién,alsañorPresidentehue
|

_ueodelapelebre imenifícotar que une vez que hon side apru- 
_basdes

len

besosdelafusión, la Junta debe proceda resolver

sobre el eumento de capitel de le compañía,encumplimiento de
  

lo dispuesta em las incisos segundo i tercero úl artículo treo-
 

 
i

am to. vengacuentiade de fusión, uúeberá ser un la cuno de |

|
 

_tseinte

1

seismil sueras, por las consideraciones entes 1x-
 

puestos; que el sunento de cepitel ceberá heseros.meciente 26
 

_

aniciónde nueves ecciones, pare entregares a descuatesscale

nietos de le esspsñifa CANTERAS NACIONALES Coños que pe incor-

  

 

_persrán

e

LACEMENTONACIONALCoAeo6nYvirtudde le obresción
 

_quedeto sociedad herá de aquellas 4 que», consecuentemente, s
  

ecciasnistas ds la Lamento Nacional C.ñ, NA tiene deracho s sus-
 :

]

L

ebibie

les

expresadas

vociones sspresentativas del nunento de
 

—eepítel.

Mata

seguído,naabatentalomsnifestaedo por sl «ona 

_

Presidente,cadaunodelosaccio
nistashecesuso €de le polera

3 expresen que cenunciansl dereoho $sw lación en slertfeulo
   gientooshenteyssísdelaLeydeCompeñían.-Aesnt

inueción,
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C No

2. odo. o de LA CEMENTO MM CIONAL Coño, dirds ARTICULO TERCERO.«

/ -27 .
/
/

|

_ pliss mañifeateciones”.- El artículo Tercero que trate del de-
¡ e y '
 

 

 

- ponsctile.-£1 denicilio de le Conpeñ£s está en la osuded de
A

Guayaquil.- Podrá tener propiedades, estebleninientos consr-
 

cáslos, indw trisles, agencias y sucureslas en cuslquiss lugsr
  
 

-TICULO DECIMO UCTAVO.- Los Juntes GCenorelas de. eccijonistas,»

del pefls e delexter or*..-£l Ar: foulo Désino Optava, senal

se
 

erginstins e extrsordinerino, se reunirán en el domicilio de

_le compete que en Gueyequil,selw lo dispuesto en el artíes-
 

 

10.ledescientesantenteitrende lo Ley de Compeñfes.En esse q0n-

11

12

13

 

 

brerio serón nulas” .-- A contánusción, la Junta, per UNANIMI

DAD DE VOTOS, rosuelys 1” que le aseritura de fuatén deberá

tenesuna Cláusulo especial en virtud de de eusl tente lo ...-

 

 

 

   

poñfo ebsorbíde cono Le Conente, Neesonal C.A. dejennena

axprees de lo elguiente : UNO.> Que de confarmided osa defusión,

tados les eentratos 4 compromisos existentes entre CANTERAS
 

 

NACIONALES C.A. 1 qus organizaciones de trebajederss $ con de-
 

_ tes personslnenia cubsisctizón «on le segiedadabsorbenteLA

-MENTO_MCIONAL C.Ao, 00m todas sus gerentíasestobllidós $sede

Saghos. paro cade tesbajedar, cín menoscabo elguns pare los nia»

100, pues ul fusienares las des sociedades, sedeslescontra: y

 

teo seferides queden trespsssdos a le eoapeñía «=beorbente,cin

ningune nedifiaación,perque este es un efente que neos de de

Ley" » 1, DUB.- Que, igueleente, cono esnescuensia de le Pu,

sión, toden les exráditos que le compañía CANTERAS MM CIONALES

 

 

  
Coños tienes a eu fevar, contes el Figso, queden trespeesdes

977 le Compañía ebsocrbante LA CEMENTO MCTIONAL CoAosquien paes e

23

  e

e.
bituiss dediehos exédites, cone afecta que neca de le Ley”..-

imp. Egisz Rivas
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Uns-vez-eprobades-les-basesde-le-fusión,.laumentode-cspi=

tel ilesreformas el contratosocial,«lPresidente menáfica-'

LaqueleJuntedebeautorizarelosseñoresPresidenta4Ge-

tente de ls Compañka pare queprosadenacelebrarconCANTERAS 

continuación, por UNANIMIDADDEVOTOS, rtesuslws 3"Autorizar » 

les señores Presidente1Garente de la CompoñísPataque pro-
 

_csdenecslebrar econla saciadedCANTERAS MCIONALES CoAoyia 

_oerrespendianteescriturapúblicadefusión,facultandedí-

ahes funcionariospera que hagan cuentes declarscil ones antina-oe”
 

rannevanarissperaleejecución delasresoluciones íbanso.

delaquehanquedadoaprobades”,-Nohabiendootro |

|
  esunto de que trate , se concede unmomento de receso para la

_sadecclndelaprenentesecáshecheesrefnetalaam

- sáón 1 «e de lectura el acta, sprobéndosele per unanimidad 1 sin

medificacienss.conformidadconlopreseríteen«lartículo

dencíantes£GrandelaLaydeCompañfao,adendodelFira

todosacolanistasasistentes1 el.infras-

 

erito sestaterio que certifica. ( firmado) Jemas No Guiness,Pre-

|
AAo

Alefver.- Cesles Romo Leroux, GerenteSeocretoria”.-Es fiel ée-
|

_meralAcelonictasCEMENTOMCIONALCod."-Gueyequil,
_Juliodemilnavecientossetentados.»firma)JamasMo

Guiness - Janes No Guiness, Presidente.- firme) C.Rome Lezoux
|

 
  Catlios fono Leroux - Gerente Seoretario”.- ...2. e... ...

£ UPIA.- ñote de Junta General Extraordi maríade ecimnteias
 

 



N
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decod,NACIONALES Coño” CELEBRADA EL LUNES DIEZ DE JULIO

2 Dom NOVECIENTOS SETENTA 1 DOS... » ». e. =n. . . .. . ...o sn.
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6 (eel Exteserd neris de accionistes de le Conpañiíea anónimo Cante-
 

teo Nscioneles C.f., con le veietencio de len siguientes caño

8 |s091 ingeniero Cuerlos seno Leroux e nenbes ¿ «n representaci
 

9 ¡aeno Gorenta de le ssoionistalLa CEMENTO MCIONAL C.A. prepia

10 |tarío.deochocientossetenta ¿ esho (878) eccionsa de veintio

 

 

11¡S4ng0 ell queres csde une que confieren dereaho e veinticin
 

12 ¡votos codo una de eclins( veintión mil novecientes cincuente -

13 (24.980 e votes) 1. de tres eil eamterse ( 3.014) ausiones de, un

 

 

14 mál suoras cede ur que confieren dezsoho e un veto cade una 

15 (de ellesí( tres mil cntores votos) ¿ consecuentemente, en totel,
 

16 [eon derechas s veinticuetes mil nevecientes sesente y sustra

17 ¡€ 24,964 ) voten RICARDO CORDERO MOSCOSO, e nombre 1 en reprd-

 

 

18 sentación del ecuionisto NOPE NORTON STEVENS, propietario de

19 ¡nueve socciones de un aál cuesres coda, urque confierena

  
 

20 [a un vete asda uns de elies dconsecuentemente con derecha

21 ¡MUSWe votes; JAMES MC CUINESS, nocionioto, propietorio de nues

22 (14 acciones de un mil sueros osda ur que confieren dersaha a

  

 

   23 ¡Un vote csde uns de ellas 1 consecuentenente con derecha e nug-

24 16 vetees ATTILIO CASTAMO AGUIRRE, aeccientata, propietario de

nueve secciones ds un mil sueres conde uns que confieren durca

 

 

25

25 ¡8 un voto cade uns de siles 1 consecuentenente cen derecho a

nueva votos; 4, VICTOR M.AGURCIA, ecelenieta, propietario de

 

 

27
  28 MuOVO nccioncó.- de un mil cucres esde uns que confieren derd-

Imp. Egúez Kivas
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Shoe-un-—veto-este-unadeellas4-consecuentenentecenderecha

enuevevotas.SaencuentranpresenteslosseñorasFranklin

|
Sermudez 1 Gustevo Iturrside, Cosissrios Principales delese.

AA 

¡horMsñgurciadeadedesecretario«lsuscritoGuillemoCa

ConachoanenlidaddeGerentedelomisms.ElSeerstario_

procede » der cumplimiento «elodispusstoenelartículo deus.
 

cientosestentaycuatrodelaLaydeCompeñías,hecho lecual

3 esnetatede que se snocuentra presentatode el cepital psgado

de lacompañia, ento us, VEINTICINCOBILLONESDESUCRES,Tape

sentadoporochecientas setentaioohe( 878) ecciones de ve-|

_los_-dsusinticinossuerescadeuna4treswilcincuenta|

(-3.050) secciones de un mil suores cada une, el Presidente. e...

lácite e los denás accionistas que ss prenuncien si ecepten lo

 

 
 

 

 

eslebreciónde esta Junta General Extraordinaria «n la quese

conocerá 1 resslvasrá sabre la Fusiónde Conteraa Nscionelas |

|

|
Coño, u0n la conpaiía La Comanto Nacional Cco.Acpparta lo cusl,

  

  

 

entre otras coses, aquella deberá disalverse, sin láquidsrse,
 

E

_d ser absorbidas por data, debiéndose aprobsr los baessa de la
¡

fusión i el preyeoto de lo miems.En virtud del pronuncieniento

 

 

ús le totalidad dn lossccionistes,decelebraciónde le e.
 

 
 

deren » probados per UNANIMIDAD.El Presidente declareAnetel4-
 

de la sesión ie sarao: que todos los sosianistoes de la comp
|

  

R£n oanocen de lsacuconverseciones que se hen mentenidoconles

_eduinistradorssde la nociedad La Comento Nantanel Coñonpera

proceder e la funiión de les des csnpeñtas, medianteleobeos- ción que deto sonisdaddebehacer.oCanteras.Mecionales Cofyo
ns _AXAXSÓ! 

senta Junta General Extraordinaria ¿lospuntos a treteses ay0-

ao,
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4|1les mí , que es el presupuesto indispensable pera adoptar

Sd ¿gn

 

    
ficiente anticipación se he entragedo e cadauno de

e

canta les Bslenoss de las den conpañtos para que,

patear nte, hegen el estudio de la situsción petrimenisl de

 

 

 

 

les resoluciones corraspendientes ¿ sentar las bossa da la fu
 

sión; que pene an conocimiento de los sccionistos que el Binipo
 

terio de Recuusos Neturales1 Turisno, per Anuerdo número dier
 

mil echocientes noventa de diecinueve de mayo del seño en que-
 

es, he euterizado lo fusión de la compañia osn Le Comente Na-

esonelC.Av,£finalmentemenifisato que, son setos anteceden»
 

 

consideraque lo Junte puedes entrar e deliberas í reenlo

ver le esnveniente.- A» continuación, haceuse de le pelebre

e) señor inip niero Carles Remo Leroux i exprese que los escio
 

y

  
nietos deben pronunciorass sobre los Belenes de las d0s 00

Rfaest que dl, per su parte, los he sotudiodo: von el debido dete-
 

nimientoe ¿ está conforaa con lessisnos.Acto seguida, onda
 

de_ les pcaionistas nenifiente su conformidadcon les Solences.

siderendo lo expuesto por los uscíonistos, es neeesorio procs-
 

der e la lestura de les des Saleneso pere teubiver sobre eu
 

eproebación.De inmedisto, el Secretorio de lecture sl Sulenos   
de Canteras Neaionales Codo, 4 concluíds le aims, le Juntapor
 

UNANIMIDAD DE VOTOS, tusuelva: "Aprebas al Belenes de CANTERAS

MACIÍONALES Co... cortado el treinta de junio del sñe en cursa,

 

 

|

en el que censta que su espitel coctel: es de vsinticinos mío |
 

o . |

llensa de suares i disponer que diahe Delante consta en le ..-

ariturs públicos de fusión que deberá eslebreros”.- A cantánua-
 

 

cidn, el seuratario de lectura al Galenoa de La Cemento Necido

Imp. Égúez Kivas
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palC.A.,4aonaluídaleaiema,laJunta,porUNAMIMIDADDEYO=

_TOS, revuelve:"Aprober«lBelenasde LA CEMENTO NACIONAL Cebo

_cortedaslAreintadejuniodeestemisno_eño,enel quecono-

 
_te que eu cspitel socialse de císnto cuarenta millonesata

_clentoscuhenteí cincomildoscientos sucres í disponer que

dicho Belenesconste en de secrituza pública au fusión que sde

beró otorgeras” een continusción, .l Presidente hecessuso de la

 Pelebra 1 menifiesta:que uno vez quehenquedada eprobados |
= Ml

 

_1es Balances de les deseocisdaden,antesde proneder e le de:

termineción de lus bases de le fusión ie ls aprobación del pro-

yecto de reformas el contratosocial que deberá renlizerLo

Cemento Necional C.ñh., hece presente que dste compeñfe,que s*-

 

 

 

tá la ebesrhentas sn. propisteria de vetnticuatro millones noye-
 

¡ alientos essente y cuatro mil suores del copital de Canteras 

 
Meaional es Caños d que por tentos. legalmente »"álo debe=

turas el esvitel de aquella, en de difersncio de truinte 1
Í 

- sele12 SUOTSO, QUE YN ad cantidad en sociones que «stén es

poderde terceras persones. Os inmediato, le Junta, pornani

  

 

MIDAD DE VOTOS, resuelva e probar 10s elguíentes bases de le fu-
 

sión: PRIMERA. Pera los afectos prescritos en las ertSoules
 

trusalentes cincuenta ¿i tres, trescientos sesenta, y custzo 09u-
 

ssl cuarta i trencientos setenta de le Ley de compañísa, se de-

olers » le compañíaCANTERAS NACI OMALES, C.A.,en a stedo de di-

 

 

solución, sin que apere su lAquidasión.- SEGUNDA>Loempero

CANTERAS NACIONALES C.Ao, con loe eccionistos s señoras Hope non-

 

 

 

ten Gtevena, James Moa Guiness, attilio Cósteno Aguirre 1 víe

ter Reigursia 1 can le totalidad deeu pstrisenio, que lo treng
1 

  site en bioque, deberáAngezporares o La Cemen10 NACIONAL Cafes
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dee peúará a ser sucesora universal del activo i Pasivo de

equéllia.TERCERA.- Que, pozo el efecto, CANTERAS NACIONALES. aho,

deberá pioader e trespasor i transferir e perpetuidad a fa

 

 

Y

de LA CEMENTO NACIONAL Cono, que le abuorbe, la totalidad de

su petrimenio oanstente del Belenes fasmuledo el raepeoto,que
 

 

ha sida aprobado por este Junto GConezrol, debiendo hecares cona-
 

ter en la eseritura público de fusión, la ubicación, -+
 

e historia del deninio del bien zref2 que exiete 1 conste en el
 

activo que transfiera la vcesíedac ebeerbids, pora los efectos
 

de lesformalidadesdedichatrensferencia 1 pers ls Insorip-
 

sión en el respectivo Registro de la Propiedad.o CUARTA .o La
 

 

Conpeñía La Censnto Necloanel Coño, deberá devclares en le eseri-

tura pública de fusión, que seepta i recibe dle tetelidod del
 

potrinenía de CANTERAS NACIONALES C.A., que ea constituye sua

essors universel del Activo 1 Pesivo de le eocisdad abesrbida

 

 

í que, consecuentemente, queds hecha cargo de pagar diaha Pas
  
 

sive, esunienda, por este hecho, les respengadvilidades ==

fode un liquidadoez respesto e les eczeedores de CANTERAS NACI
 

LESCoños GUINTA.Que una vez heches las denleraciones ente-

tieres, les osspeñílas quedarán fusionadas, por la abeorsión |

.s

 

que LA CEMENTO NACIONAL e ños haces de CANTERAS NACTUNALES Co
 

subeietiendo aquella 1 aextinguiéndeose dete, eperándona,00n80-
 

cuentenente, por unsparta, le conpenstrución de les potrimes
 

28

nico de los des srcisdades bajo uns sola personalidad Jjurtfdl-»
 

es, esto en, bejo le sociedod ebserbente LA CEMENTO MCTONAL
 

Coños di per ejpza parte, de incerporsción de las sculonistas He-
 

Aa . AAA

pe Horten Stevana, Janeo Neo Guiness, Attillo Cóstano Aguirso

3 Víctor M, Agurcia de le compañía absorbida, en le onpañía
    

Imp. Egiez Rivas
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|
rSicustromillonesnovsciantossesentaycuatromilsunressn||

leeccilones de CANTERAS NACIONALES CoAoy cuya cspitalesdeveia
N

|Aidcinasmillonesdeaucres,noproosdelegeleentosunentarel

capital de le sociedad sbsorbenteenlasumeequivalanteela

 

 
 pitel- de la compañía ebsorbida, sino solemente .n le arena

Sig detreinta iseis mil suerss eque asciendeelvalorde los

eculones representativos del copitel de CANTERASNACIONALES

Loños que son propia d de los señores HopeNorton Stevens, Js-

mes.de Guinses,Attilio Cánteno Aguirre 31 VáotorM.Agurcia, .

|
taxónmilsucresasadaunodeellos,debiendodates

: . |
personesrecibir-deCEMENTONACIONALC.A.,alquedaz¿ncor-

Sporsúnssiemaconsecuenslaecciones

le mieme proporción expresada, pare cuyo sfecto ¿ste comper£

  

 

deberá eunmenter mu cepítal en la suma de treínte i ecijo m11 |

 

_CTONALC.ñ.,continuaráconlamisasdenominacióni tedosa

atclonistes, ¿incluyendo los que pasen a perticiper en silla en

_mártudfuaida,aclfusulasdeaen-

trato censtitutivo »s las modificaciones existentes, e sue..-

 

 

 

needel controeto soaisl que se reslizarén.con motivo de la fue
¿

teldeveinticinenmillenen deaunzesenitidlecampanaCAN-

TERAS NACIONALES Coño, cuya personalidad jurídicosquedará8

tinguida cono consecuencia de le fusidn.» NOVENA «Cue deberá
A

sunentarse el ecspitel de LaCEMENTO nac ONALCoapa la suma |
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4 | CEMENTO NACIONAL C.A., quedezé elevado a CIENTO CUARENTA Mi=

S -31-

/
de acelones nuevas, ordínsriss i neminetives, veloer de
 

milcubres Cade uns, con lo cusl el espitel de le sociedad
 

 

 

dividido en ciento treeos míl novecientos echenta 1 esla ono

A 113.986) scciones de velor nominal de un mil cucres cede une
 

¿3 ¿necientes sesenta í ocho mil trescientes cincuente i des
  (_268.352 ) scoionea de valez neminal de cíen

    

 

 

tedas ordinarias1neminativos.- DECIRA.- Que les treinte 1

seje acciones nue

tár LA CEMENTO NACIONAL C.A., como consecuencia del sumento

cepitel, sezén recibides por Hope Norton Stevens, Jumas Mo Gui-
 

ness, Attílio Cósteno Aguisre ¿ Víctor M.Agurcia, e rezón de

nueva ecolones cada uno de ellos, que es el equivalente e le
 

porción de osapitel social que cada una de dichos acolenistas
 

tiíena en le compete CANTERAS NACIONALES C.A.,que se extinguido»
 

28 con la fusión; porción de cspital socisl representado per  
_telen acaler de Y 4 PE ke Ñ A y Pa

conjuntamentecon el activo,deta trespasaró

en su totalidad e squelle, constituye le forme de page de la
 

_secionescorrespondientes que recit A A CEMENTO MACIOMAL

CoAss- DECIMA PRIMERA.- Que le CEMENTO MACIONAL CuA,, deberd

reformar lesartículos

quinto,

Segundo,Tarnaro

4

Décimo Qata-
vo del eentrate social vigenteenlosefquienten.£l y

Artículo Quinto, deberé decir: "ARTICULO QUINTO"Capital 1 A

clones.- El depitel social con que suenta le compañía LA CL-
 

   MENTO NACIONAL C.A., es de CIENTO CUARENTA MILLONES ODOCIEN=
Imp. Egiez Rivas
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TOS VEINTION MIL DOSCIENTOS.SUERES.Ag,,140*821.200,00). totel-  

menta suscrito1 pagedo,divididoen¿Siento treos milevasión»
 

_Lesouhenteíueja(113,906)secciones ds un velozde UN aL 
cc == |

|

!

—SUCERES cado una, numeradas del cero cero, uno el viento bros

|

gl
¡

|

 

Poo 
 

  CRES esde une, nimoradas delcerocerocero uno al cogutents

_sasonte oghomáldtrescientos cincuenta i dee Snelusiva.Te-

 

des les scciones son nominetives, ordinszíos 1 cus títulos ]

presentetivos suscritos por_el Presidente1 el Gesentea de 1
 

| Cospeñfe.Lo Compeñíe podráemitir títulos que tepresenten un
 

o veries scsiones. Ceds seccióndeun mil sucras de derecho 8  

diez voten 1 cede acción de cien eucras de derecho p un vote.
> '

ademas, leCompeñiga podré. contar con aportaciones que se nn

  

 

baje el sistema de asociación o cuentes en participación.LeAA |
Junte General de acolonistos determinoró el manto deestan a-
 

porteal ones i: cofialará la participación anuel de utilidades 

de quíen € quiensa hubieren hecho lus misnos.Los que partial 

peren en le Compañila bajo el sistema de esocinción o cuentes
 

 en perticipación ne tendrá ingerencia slguns en la soministro-
|

aídn de la cempoñífe; sin sabergo podrén concurrir e las casio»
 

nes de les Juntas Gsnerales de accionietes 1 hacer expostoid-

268, paro ne tendrán vote"... Al Artículo Segundo,deburáES

 garss un inciso, que dir61" Es tenbidón objeto principal de le

 

 

Comparte, le expletación de Contezras de piedra, exrcilin 4 y

so en sl paíos sn sus ses enplios menifestesiones".-E1 Art £a-

_de Taroszas deberá Gacir: ” Artículo Tercero.»Domicilio.»El
a AA AAAA AAAa —— |

domicilio de le competeceo..deciudad de Gueyaquil-Padré  
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ajja

 

 

 

| desgientos aetenta ¿ tres de le Ley de Conpañies.En uses 1 0N-

conpeñiís que «s Gueyesquid, selve lo dispuesto en el ertículo
 

trerio serán nulas". DECIMA SEGUNDA .- que le esarítura ds fu
 

_eljén deberá eontendr una Clidusulo especialvirtud de le

cual tanto lea cempañío absorbente sono la absorbida,dsjon 20ne-   

tencia expresa de lo siguiente: UNO.- Gue de osnformided cen 

| CANTERAS NACIONALES CoAc, d sus organizaciones de trobejaderel

de fusión, tods los contretos 1 conpronicos existentes entre

 

0 con detos persenalsente, subeistirdn cnn la sscieded eboar-
 

bente LA CEMENTO NACIONAL Codo, epa todos las gerentíns,esto-
 

-|bilidsd 1 dersahas pares coda trebsjedor, sin acnesenbo «1guno

¡peazo les sismos,pues, el fuslonarse las dos socisdades,tadas

  

 

sorbente, ein ninguna modificación, porque este «es un afecto que
 

[CIONALES: CoAo, tiene a su fever, contra el Físos, queden tras-

neos de la toy. 1, DOS .e Que, ¿guelaente, cono seneyayanal »

do la -fusién, todes les créditos que le compeñío CANTERAS NAo

 

 

 

¡pasados e lo compeñíeabaerbente LA CEMENTO NACIONAL CA.quien
|

  
 

peso e sertítular dedichos«Prato

le Ley”.Una vez a probedos les beses de le fusión £ e) proye

to. de le misma, el Presidente senifieste que la JZunta debe su»
 

torizez e les señores Presidente i Sarento de la Conmpañlo paró
  que procedan e celebrar con LA CEMENTO NACIONAL Coño. le «sori-
 

Imp. Egúez Xivas
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turapúblicadefusiónLa Junto,-e-contánueción,porUNANIMI>

DIODEVOTOS,rueuelvs:” Autorizarelos señores Presidente1'

LarentadeluCompañía perequepreceden»culebrasmnlaso.

-atedad-LA-CERENTO-NACIONAL-Coños.18-correspondiente escritura

públicadefusión,facultandoa dishosfuncionariospareque|

hegsñcuentes declerscionescutimeren necanariosperslaeJje-

 

cucióndelesresolucionesibesesdelefusiónquehen queda

deeprebades".- Nuhabiendo otrossunto de que trster, se en 

cedeunmomentoderecesoparsleredaccióndeu le prconta

te, hacho le cual se ruáineteale la nenión1sedelectureel_80=>

te,eprobéndoseloporunanimidad 4 sin modificaciones. Ds con-

_farmidadloprescritoenelartículo doscientos setente 1

tersa de lo Ley de Comperías,e demás del Presidente, firman ta-
 

des los ecoclonistos asistentes4 .l infresarito secretario ale
  

 _esrtifiocn.> [ firmado) Víctor MoAguecia, Presidente.o Carlos ¡RO

m0 LErOUxe.e Rácardo Cordero fNosceso.- James No Guiness.> el

_lioCóstanoAquirre.-Gudllerno Cadaña Cemechas Gerente S5euc-

_terjo*,-fieldeeuoriginelqueconsteanelabre.

 

 
 du fotos de JuntaGenersldaAccionistas de “CANTERAS NACIONA=
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